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Ciudad de México, a seis de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

\ 	\Constancias - 	 . 	1  
Número de 

registro 

Oficio 	número--  DA/1 359/2019, rdeAmdo,  Condado 	Espinoza, 
delegado del Poder Legislativo del Estado, d&Veracruz de Ignacio 
la Llave 

Anexos en copia certificada 

1., Oficio PRES/0183/18.,idefechatreintade noviembre4de d'.' 
dieciocho 

2. Acta del) Segundo Periód& de' 	Exfrardinarias. ' 	 . 
................... Pleno, de la 1,LXIV.,  Legislatura, del Honorable Co' 	eso 

Estado deVeracruz de Ignacio de la LIave, corre 	¡ente 
• :. 	 t. 	.J 	.. 

Segundo ano. de ejercicio constitucional,jle vein'' iete 
septiembre de dos mil dieciocho 

de 

1, 

'del 
del 

al 
\ de 

017438 

Agréguens'e al expediente,- p.  a que urtanefeátos legales, el oficio y 

anexos de cuenta del delegado kr 	d Lislativo del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, cuya .érsonalidad tiene reconocida en autos, a quien 

se tiene desahogando el 	erimiento formulado mediante proveído de 

veintisiete de febrero del año en curso, pues remite a este Alto Tribunal copia 

certificada del acta :de'' usión y aprobación del decreto impugnado, por lo 

que se deja sin efectbs el apercibimiento realizado en autos a dicho Poder. 

Esto, con fundamento en los artículos 1 1, párrafo segundo', en relación 

con el 592,  y 68, párrafo primero 3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

1  Artículo ll.[ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 

[. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. [ ... ]. 
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1 y  II del Artículo 105 de (a Constitución Política de los Etados Unidos 

Mexicanos. 

Por tanto, con copia simple del oficio de cuenta, córrase traslado al 

promovente, y a la Fiscalía General de la República rara los efectos 

legales a que haya lugar, igualmente, a la Consejería Jurídka del Gobierno 

Federal, con la finalidad de que, si considera que la materia del presente 

juicio trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo que a su 

esfera competencia¡ convenga., hasta antes del cierre de irs;trucción; en la 

inteligencia de que los anexos presentados quedan a su disposición para 

consulta en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia. c.ea Nación. 

Ahora, visto el estado procesal del expediente, con .ftndamen1:o en el 

artículo 67, párrafo primero4, de la ley reglamentaria de la m'ateria,'quedan 

los autos a la vista de las partes para que dentro del plazo de cinco días 

hábiles, contados a partir dbl siguiente al en que surta efectos ta.notificacián 

de este acuerdo, formulen por escrito sus alegatos. 

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 2E7 5  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

numeral 16  de la citada ley reglamentaria, hágase la certificçión de los días 

en que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habierdo transcurrido el plazo para 
ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plao de cinco días formulen 
alegatos. [ ... ]. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un térrnirjo y del en que debe concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
6  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  ¡[del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la.Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones ¡y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de dispoición expresa, sé estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Lo proveyó y firma el Ministro José Fernando Franco 

González Salas, instructor en el presente asunto, quien 

actúa con Carni'Crtés Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
(1 	\f-tÇ4 

t 

Esta hoja corresponde al proveído de seis de mayo de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro instructor, 
José Fernando Franco González Salas en la acción de inconstitucionalidad 9612018, promovida por el 
lntujp..Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Conste. 
F 

3 

 
 
 
 
 




